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JUAN'CARLOS R.

TITULO PRELIMINAR

PREAMBULO

Disposiciones generales

TITULO PRIMERO

Competencias de la Generalidad

Articulo 9,0

La Generalidad de Cataluña tiene competencia exclusiva so
bre las siguientes materias:

1. Organización de sus instituciones de autogobierno, en el
marco del presen te Estatuto.

2. Conservación, modificación y desarrollo del Derecho civil
catalán.

3. Normas procesales y de procedimiento administrativo que
se deriven de las particularidades del Derecho sustantivo de
Cataluña o de las especialidades de la organización de la Ge·
neralidad.

4. Cultura.
5. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectó

nico, arqueológico y científico, sin perluicio de lo que dispone
el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

6. Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás cen
tros de depósito cultural que no sean de titularidad est.atal.
Conservatorios de música y servicios de Bellas Artes de int.erés
para la Comunidad Autónoma.

7. Investigación, sin perjuicio de lo que dispone el número 15
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Las Academias
que tengan su sede central en Cataluña.

8. Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el núme
ro 18 del apartado 1 del artículo -149 de la Constitución. Alte
raciones de los términos municipales y denominación oficial de
los municipio:; y topónimos

.Q. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vi
vienda.

lG. :Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías I,'e
cuarias y pastos, espacios naturales protegidos y tratamiento
especial de zonas de mon taña, de acuerdo con lo dispuesto en
el número 23 del apartadc 1 del articulo 149 de la Constitución.

11. Higiene. teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17
de este Estatuto.

'12, Turismo.

Articulo 5.°

1: L.s Generali~a~ ,de Cataluña estructurará su org~nizaci6n
terntor~al en munIclpws y ·comarcas; tamb.ién podrá crear de
marcaCIones supracomarcales.

2. A~imismo, podrao .crearse agrupaciones basadas en hechos
u.rbanfshco~ .y metropolItanos y otras de carácter funcional y
fmes espeCifICaS.
. 3. Una Ley_del Parlamento rE'gulará la organización territo

~lal de Cataluna ~e acuerdo ,CO? el pre~ente Estat"':lto, garanti.
zando la autonornIa de las dIstIntas entidades terntoriales
. 4. L~ .e~tablecido en los apartados anteriores se entenderá

SIn per¡UICLJ de la organIzación de la provincia como entidad
loc~l. y como división territorial para el cumplimiento de las
act~vldades del Estado, de conformidad con lo previsto en los
artICulos 137'i 141 de la Constitución.

Artículo 6.°

1.. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición
polítIca de catalanes los ciudadanos españoles que, de a-euerdo
con las Leyes generales del Estado, tengan vecindad administra
tiva en cualquiera de los municipios de Cataluña.

2. Como catalanes, gozan de los derechos políticos definidos
en ~ste Estatuto los ciudadanos españ.oles residentes en el ex
tranJero que hayan tenido la ultima vecindad administrativa
en Cataluña y acrediten esta condición en el correspondiente
Consulado de EspañSJ.. Gozarán también de estos derechos sus
descendientes inscritos como españoles, si asf lo solicitan, en la
forma que determine la Ley del Estado.

Artículo 7.°

1. Las normas y disposiciones de la Generalidad y el Dere
cho civil de Cataluña tendrán eficacia territorial, sin perJuicio
de las excepciones ·que puedan establecerse en cada matf'ria y
de las situaciones que hayan de regirse por el estatuto Dcrsonal
u otras normas de extraterritorialidad.

2. Los extranjeros que adquieran la nacionalidad española
quedarán sujetos al Derecho civil catalán mientras mantengan
la vecindad administrativa en Cataluña, salvo que manifesta
ran su voluntad en contrario.

Artículo B. Q

1. Los ciudadanos de Cataluña son titulares de los derechos
y deberes fundamentales establecidos en la Constitución.

2. Corresponde a la Generalidad, como poder público y en
el ámbito de su competencia, promover las condiciones para que
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que
Se integra sean reales y efectivos, remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y
social.

LEY ORGANICA 4/1979, de 18 de diciembre, de Es
tatuto de Autonomía de Cataluña.

Artículo 1. 0

1. Cataluña, como nacionalidad V para acceder a 'su auto
gobierno, se constituye en Comunidad Autónoma de acuerdo con
la Constituci¿n y con el presente Estatuto, que es su norma
instifucional básica,

2. La Generalidad es la institución en que se organiza
politicamente el autogobierno de Cataluña

3. Los poderes de la Generalidad emanan de la Constitución
del presente Estatuto y del pueblo.· '

Articulo 2.'

El territorio de Cataluña como Comunidad Autónoma es el de
las comarcas comprendidas en las provincias de Barcelona
Gerona, Lérida y Tarragona en el momento de promulgarse ei
presente Estatuto.

Artículo 3.°

1. la lengua propia de Cataluña es el catalán
. 2. El idioma catalán es el oficial de Cataluña, a~í como tam

blén ll:? E"'S el castellano, ofidal en todo el Estado español.
3.. 1;-a Generalidad garantlzará el uso normal y oficial de los

dos ldlO1:nas, adoptará las medidas necesarias para asegurar
su conoCl~~ento y creará las condiciones que permitan alcanzar
su plena Igualdad en )0 que se refiere a los derechos y deberes
de los ciudadanos de Cataluña.

4. El habla aranesa será objeto de enseñanza·y-de especial
respeto y protección.

Artrculo 4.'

La bandera de Cataluña es la tradicional de cuatro barras
rojas en fondo amarillo.

El Presid~nte del Gobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAr'lA,

A toctos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que ¡as Cortes Generales han aprobado con el ca·

rácter de Orgánica y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

vando en todo caso sus actuales funciones y régimen jurídico
hasta que se dé cumplimiento a lo previsto en la disposición
transitoria primera del mismo.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares ~ autoridades,

que guarden y hagan guardar la presente Ley Orgánica.

PaJado Real, de Madrid, a dieciocho de diciembre de mil
novecientos setenta y nueve.

En el proceso de recuperación de, las libertades democralicas,
el pueblo_ de Cataluña recobra sus instituciones de autogobierno.

Cataluña, ejerciendo el derecho a la autonomía qUd la Con5
titueíón reconoce y garantiza a las nacíonalidades y regiones
que integran Espafía, manífiesta su voluntad de constituirse en
comunidad autónoma. .

En esta hora solemne en que Cataluña recupera su libertad,
es necesario rendir homenaje a todos los hombres y mujeres
.que han contribuido a hacerlo posible.

El presente Estatuto es la expresión de la identidad colectiva
de Cataluña y define sus inatitueíones y sus relaciones con el
Estado en un marco de libre solidaridad con las restantes nacio
nalidades y regiones. Esta solidaridad es la garantía de la au-
téntica unidad de todos los pueblos de España. .

El pueblo catalán proclama como valores superiores de su
vida colectiva la libertad, la justicia y la-igualdad, y manifiesta
su voluntad de avanzar por una vía de progreso que asegure
una ·dígna calidad de vida para todos los que viven y trabajan
en Cataluña.

La libGrtad colectiva de Cataluña encuentra en las institu
ciones de la Generalidad el nexo con una historia de afirmación
y respeto de los derechos fundamentales y de las libertades pú
blicas de la persona y de los pueblos; historia que los hombres
y muieres de Cataluña quieren continuar para hacer posible la
construcción de una sociedad democrática. avanzada.

Por fidelidad a estos principios y para hacer realidad el dere·
cho inalienable de Cataluña al autogobierno, los Parlamentarios
catalanes proponen, la Comisión Constitucional del Congreso de
los Diputados acuerda, el pueblo catalán confirma y las Cortes
Generales ratifican el presente Estatuto.
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13. Obras públicas que- no tengan la calificación legal de
interés general del Estado o cuya realización no afecte a otra
Comunidad Autónoma.

14. Carreteras Y caminos cuyo itinerario se desarrolle Inte-
gramente en el territorio de Cataluña. '

15. - Ferrocarriles. transportes terrestres. marítimos. fluviales
y por cable, puertos. hellpuertos, aeropuertos y Servicio Me
teorológico de Cataluña, sin perjuicio de lo dispuesto en los
números 20 y 21 del apartado 1 del articulo 149 de la Constitu
ción. Centros de contratación y terminales de carga en materia
de transportes. "

16. Aprovechamientos hidráulicos. canales y regadíos, cuan
do las aguas discurran íntegramente dentro de Cataluña, insta
laciones de producción, distribución y transporte de energia,
cuando este transporte' no salga de su territorio Y. su aprove
chamiento no afecte a otra provincia O Comunidad Autónoma;
aguas minerales, termales y subterráneas. Todo ello sin perjui-.
cio de lo establecido en el número 25 del apartado 1 del articu
lo 149 de la Constitución.

17. Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura, caza
y pesca fluvial y lacustre.

18. Artesanla.
19. Ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo dispuesto

en el número 16 del apartado 1 del articulo 149 de la Constitu-
ción. '
, 20. Establecimiento y ordenación de centros de contratación
de mercaderias y valores, de cO\lCormidad cQn la legislación
mercantil.

21. Cooperativas, pósitos y Mutualismo no integrado en el
sistema de la Seguridad Social, respetando la legislación mer-
cantil. .

22. Cámaras de la Propiedad, Cámaras de Comercio, de In
dustria' y Navegación, sin perjuicio de lo que dispone el nú
mero 10 del apartado 1 del articulo 149 de la Constitución.

23. Colegios profesionales y ejercicio de las proCesiones titl!
ladas. sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de
la Constitución.' ,

24. Fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural,
artístico. benéfico-asistencial y similares. que desarrollen prin
cipalmente sus funciones en Cataluña.

25. Asistencia sociaL
26. Juventud.
21. Promoción de la mujer.
28. Instituciones públicas de protección V tutela de menores,

r~spetando, en todo caso, la legislación civil, penal y peniten
CIaria.

29. Deportes yacio.
30. Publicidad, sin perjuicio de las normas' dictadas por el

Estado para sectores y medios específicos.
31. Espectáculos.
32. Casinos, juegos y apuestas, -con exclusión de las Apuestas

Mutuas Deportivo Benéficas.
33. Estadística de Interés de la Generalldad.
34. _Las restantes materias que se atribuyan en el presente

Estatuto expresamente como de competencia. exclusiva y las
q.ue, con este carácter y mediante Ley orgánica, sean transfe.
ndas por el Estado

A rtículo lO.

l. En el marco de la legislación básica del Estado y en su
caso, en lo.s términos que la misma establezca, corresponde a
la Generahdad .el desarrollo legislativo y la ejecuelón de las
SIguIentes materlas:

. 1J Régimen Jurídico y sistema de responsabilidad de la a<\
m.mlstraclón de la Generalidad V de los entes públicos depen
dle:r:tes de ella. así como el régimen estatutario de sus funcio
nanas.
· 2) Expropiación forzosa, pontratos y concesiones administra

tIvas, en el ámbito de competencias -de la Generalidad.
3) Reserva al sector público de recursos o servicios esencia

le~. especialmente en caso de monopolio e intervención de
Empresas cuando lo exija el interés· general.

4) Ordenación del crédito, banca y seguros.
5) Régimen minero y energético.
8) Protección de~ medio ambiente, sin perjuicio de las facul

tades d~ la Generahdad para establecer normas adicionales de
proteCCIón. ,

7) Ordenación del sector pesquero.

· 2. Corresponde a la Generalidad el d~sarrollo legislativo 'del
SIstema, de Consultas Populares Municipales en el ámbito de
CataJ~ña, de conCormidad con '10 que dispongan las Leyes a que
se refIere el apartado 3 del artículo 92 y el número 18 del apar
tado 1 del artículo 149 de la Constitución correspondiendo al
Estado la autorización de su convocatoria. • ,

Artículo 11.

Corresponde a la Generalidad la ejecución de la Illgislación
del Estado en las siguientes malerias:

1) , Penitenciaria.
· 21 Laboral. asumiendo las facultades. competencias y servi.

CIOS que en este ámbito y a nivel de elecución ostenta actual-

mente el Estado respecto a las relaciones laborales, sin perjuicIo
de la alta Inspección de éste. Quedan reservadas al Estado todas
las competencias dn materia de migraciones Interiores y exte
riores,. fondoe de ámbito nacional y de empleo, sin perlulcí'" de
lo que establezcan las normas del Estado sobre estas materias.

31 Propiedad inteJectuare Industrial.
4) Nombramiento de Agentes de cambio y .bolsa. Corredores

de comercio. Intervención, en su caso, en la dllllmitación de las
demarcaciones correspopdientes.

5) Pesos y medidas, contr.asta de metales.
6) Ferias internacionales que se celebren en Cataluña.
7) Museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal cuya

ejecución no se- reserve el Estado. . -
8) Puertos y aeropuertos con calificación de interés general.

cuando el Estado' no se reserve su gestión directa.
9) Ordenación del transporte de mercancias y viajeros que

tengan su origen y destino dentro del territorio de la Comunidad
Autónoma,- aunque discurran sobre' las infraestructuras de titu-,
laridad estatal a que hace referencia el número 21 del aparta
tado 1 'del articulo 149 de la Constitución, sin perjuicio de la
ejecución directa que se reserve el Estado~ _

10) Salvamento marítimo y vertidos Industriales y contami
nantes en las aguas territoriales del Estado correspondientes
al litoral catalán. ,

11) Las restantes materias que se atribuyan en el presente
Estatuto expresamente como de competencia de ejecución y las
q-ue con este carácter y mediante Ley orgánica sean transferi~

das por el Estado. '

Articulo 12.

l. D,e acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado~ corres·
ponde a la Generalidad, en los términos deJo dispuesto en los
artículos 38, 131 Y en los números 11 y 13 del apartado 1 del
artículo 149 de la Constitución, la' competencia exclusiva de las
siguientes materias: -.

1) Planificación de la actividad económica en Cataluña.'
2) Industria, sin perjuicio de Jo que determinen las normas

del Estado por razones de seguridad.. sanitarias o de Interés
militar, y las normas relacionadas· con las industrias que estén
sujetas a la legislación de minas, hidrocarbutos y energía nu~

clear. Queda reservada a la competencia exclusiva del Estado
la autorización para transferencia de tecnología extranjera.

3) El desarrollo y ej ecución en Cataluña de los planes ~ta

blecidos por el Estado para la reestructuración de sectores
induslriales. '

4) Agricultura y ganaderia.
·5) Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario,

sin perjuicio de la polltica general de precios y de 'la legisla
CIón . sobre la defensa de la competencia. Denominaciones de
origen en colaboración con el Estado. .

6} Instituciones de crédito corporativo, público y territorial
y Cajas de Ahorro.

7) Sector público económico de la Generalidad, en cuanto
no esté c0l1:templado por otras normas de este Estatuto. .

2. La Generalidad participará asimismo en la gestión del
sector público económiCo estatal,. en los casos y -actividades que
procedan. .

Articulo 13.

1. La Generalidad podrá crear_ una Policía Autónoma en el
marco del presente Estatuto Y. en aquello que no esté especí
fl.camente regulado en el mismo. en el de la Ley orgánica pra·
vlsta en el artículo 149, 1, 29, de la Constitución.

.2. La Pollcla Autónoma de la Generalidad ejercerá las 'sl~
gUlentes funciones: _

al La protección de las personas' y bienes y el manteni.
miento del orden público.

bJ La vigilancia y protección de los edificios e instalaciones
de la Generalidad.

e) Las demás funciones previstas en la Ley orgánica a. que
hace referencta el apartado 1 del presente arílculo. '

3. Corresponde a la Generalída.d el mando su'premo de la
Pollcla Autónoma y la coordinación de la actuación de las Po
licias locales. '

4. Quedan reservadas, en todo caso, a las Fuerzas y Cuer~

Po! de Seguridad del Estado. bajo la dependencia del Gobierno,
los servicios policiales de carácter extracomunitario y supra·
comunitario. como la vigilancia de puertos, aeropuertos. costas
y fronteras, aduanas, control de entrada y salida del territorio
nacional de españoles y extranjeros. régimen general de, extran·
jería, extradición y expulsión, emigración e Inmigración, pasa
p.ortes, docu:mento nacional de identidad, tráfico, armas y explo
SIVOS, resguardo !Iscal del Estado, éontrabando y Craude fiscal
y las demás funciones que directamente les encomienda el ar
t~culo 104 de la C,onstitu¡:ión y las que les atribuya la Ley orlé.-
nlca que lo desarrolle. '

5. La Policla Judicial y Cuerpos que actúen en esta función
dependerán de los Jueces. de los Tribunales y del Ministerio
Fiscal en las funciones referidas en el artículo 126 de la Cons.
titución y en los términos que dispongan las Leyes procesales.
. 6. Se crea la Junta de Seguridad. Cormada por un número
Igual de repr1lsentantes del Gobierno y de la Generalidad, con
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la misión de coordinar la actuación de la Policla de la Gene·
ralidad y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

. 7. La Junta de Seguridad determinará el Estatuto, Regla
mento. dotaciones, composición numérica y estructura, el reclu-,
tamiento de la Policía de la Generalidad, cuyOS mandos serán
designados entre Jefes y Oficiales de las Fuerzas Armadas y
de las. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que, mien
tras presten servicio en la Policía de la Generalidad, pasarán
a la situación administrativa que prevea la Ley orgánica a que
hace referencia el apartado 1 del presente artículo o a la que
determine el Gobierno. quedando excluidos en esta situación
del fuero militar. Las licencias de armas corresponderán, en
todo caso, al Estado.

Artículo 14.

1. En el uso de las facultades y en ejercicio de las campe·
tencias que la Constitución atribuye al Gobierno, éste asumirá
la. dirección de todos los servicios comprendidos en el articu
lo anterior, y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
podrán' intervenir en funcio'nes atribuidas a la Policía de la
Generalid~d en los siguientes casos:

a) A requerimiento de la Generalidad, cesando la interven·
ción a instancias de la misma.

b) Por propia iniciativa, cuando considere que está grave.;
mente ,comprometido el interés del Estado, y con aprobación de
la Junta de Seguridad.

En supuestos de especial urgencia, las Fuerzas y Cuerpos
de Spguridad del Estado podran intervenir bajo la responsabili
dad exclusiva del Gobierno, dando éste cuenta a las Cortes
Generales. Las Cortes Generales, a través de los procedimientos
constitucionales, podrán ejercitar las competencias que les ca·
rrespondan.

2.· En los casos de declaración del estado de alarma, de
excepción o sitio, todas las Fuerzas y Cuerpos policiales queda·
rán a las órdenes directas de la autoridad civil o militar que,
en su caso, corresponda, de acuerdo con la legislación que
regule estas materias.

Artículo 15.

Es de la competencia plena de la- Generalidad la regulación
y administración de la ensei'tan:Z8 en toda su extensión, niveles
y grados, motlaJidades·y especialidades, en el ámbito de sus
competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de
la CO¡;stitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado r
del artículo· 81 de la misma, 10 desarrollen, de las facultades
que atril;uye al Estado el número 30 del apartado 1 del artícu
lo 149 de la Constitución, y de la alta inspección necesaria para
su cumplimient9 y garantía.

Articu.lo 16.

1. En el marco de las normas básicas del Estado, correspon
de a la Generalidad el desarrollo legislativo y la ejecución del
régimen de Radiodifusión y Tele-visión en los términos y casos
establecidos en la Ley que regule el Estatuto Jurídico de la
Radio y la Televisión.

-2. Igualmente le corresponde, en el marco de las normas
básicas del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución del
régimen de prensa y, en general, de todos los medios de comu
nicación social.

3, En los términos establecidos en los apartados anteriores
de este articulo, la Generalidad podrá regular, crear y mantener
su propia televisión, radio y prensa y, en general, todos los
medios de· comunicación social para, el cumplimiento de sus
fines.

Artículo 17.

1. Corresponde a la Generalidad de Cataluña el desarrollo
legislativo" y la ejecución de la legislación- basica del Estapo en
mat.eria dA sanidad interior.

2. En materia de seguridad social, corresponderá a la Ge
neralidad de Cataluña,

a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la. legislación
básica del Estado, salvo las normas que configuran. el réghnen
econórtüco de la. misma. .

bl La gestión d:el régimen económico de la Seguridad Social.

3. Correspondera también a la Generalidad de Cataluña la
ejecución de la legislación 'del 'Estado sobre productos farmacéu·
ticos.
···-4·~·~[a"Ge·nera[¡dad~uae·-Cataluñapodrá organizar y adminis
trar a tales fines, y dentro de su territorio, todos los servicios
relacionados con las materias antes expresadas, y ejercerá la'
tutela de las instituciones, entidades y funciones en mareria de
sanidad y seguridad social, reservándose el Estado la alta ins
pección conducente·a.Icumplimiento de las funciones y campe·.
tencias contenidas en este artículo.

S. La Generalidad de Cataluña ajustará el ejercicio de las
competencias que asuma en materia de sanidad y de seguridad
social a criterios de participación democrática de todos los inte
resados, así como de los Sindicatos de trabajadores y Asocia
ciones empresariales en los ténninos que la Ley establezca.

A rt/culo 18.

En relación a la administracJón de justicia, exceptuada la
militar, corresponde a la Generalidad,

1.0 Ejercer todas las facultades que las Leyes Orgánicas del
Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial reco~
nazcan o atribuyan al Gobierno del Estado.

2. G Fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales
de los órganos jurisdiccionales- en Cataluñ.a y la localización de
su capitalidad. .

3.° Coadyuvar en la organización de los Tribunales consue
tudip.arios y tradicionales y en la instalación de los Juzgados,
con sujeción en todo caso a lo dispuesto en la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Articulo 19.

El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en el que se
integrará. la ac~ual Audiencia Territorial de Barcelona, es el
órgano jurisdiccional en que culminará la orgl:!nización judicial
en su ámbito territorial y ante el que se agotarán las sucesivas
instancias procesales-, en Jos términos del articulo 152 de la Cons
titución y de acuerdo con el presente Est.atuto.

Articulo 20.

l. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Cata
luña se extiende:

a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, in~

cluidos los recursos de casación y de revisión en las materias
de Derecho civil catalán.

b) En el orden penal y social, a todas las instancias y gra
dos, con excepción de los recursos de casación y de revisión.

el En el orden contencioso·administrativo, a todas las ins~

tandas y grados, cuando se trate de actos dictados por el Con
sejo Ejecutivo o Gobierno y por la Administración de la Ge
neralidad, en las materias cuya legislación corresponda en ex
clusiva a la Comunidad Autónoma y, en primera instancia.
cuando se' trate de actos dictados por la, Administración del
Estado de Cataluña,

d> A las cuestiones de competencia entre órganos judiciales
en C~taluña.

e1 A los recursos sobre calificación de documentos referen
tes al Derecho privativo ca,talán que deban tener acceso a los
Registros de la Propiedad.

2 En las restantes materias se podrá. interponer, cuando
proceda,· ante el Tribunal Sl¡premo, el recurso de casación o el
que corresponda según las Leyes del Estado y, en su caso. el
de revisión, El Tribunal Supremo resolverá también los con·
flictos de competencia y jurisdicción entre los Tribunales de
Cataluña y los del resto de España

Articulo 21.

1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo General
del Poder Judicial. El Presidente de la Generalidad ordenará
la publicación de dicho nombramiento en el ",Diari Oficial de
la Generalitat".

2. El nombramiento de Jos Magistrados, Jueces y Secrútarios
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña se efectuará en
la forma prevista en las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y
d,:,} Consejo General del Poder -Judicial

Articu.lo 22

A instancia de la Generalidad, el órgano competente convo
cara los concursos y oposiciones para cubrir las plazas vacantes
en Cataluña de Magistrados, Jueces, Secretarios judiciales y
restante personal· al servicio de la Administración de Justicia
de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial.

Articulo 23.

1. Los concursos. oposiciones y nombramientos para cubrir
las plazas vacantes en Cataluña de Magistrados, Jueces, Secre
tarios judiciales y restante personal al servicio de la Adminis
tración de Justicia se efectuarán en la forma prevista en la5
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y erel Consejo General del
Poder Judicial y f"n ellos será mérito preferente la especializa
ción en ·Derecho catalán. En ningún caso podrá establecerse
la excepción de naturaleza o vecindad.

2. Corresponde íntegramente al Estad~ de conformidad con
las Leyes generales, la organización y el funcionamiento del
Ministerio Fiscal.

Artlc-ülo-U.--- ---.

1. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mer
cantiles serán nombrados por la Generalidad, de conformidad
con las Leyes del Estado. Para la provisión de notarias, los
candidatos serán admitidos en igualdad de derechos, tanto si
ejercen en el territorio de Catalufta como en el resto de ESpaña.
En estos concursos y oposiciones será mérito preferente la espe
cialización en Derecho catalán. En ningún caso podrá estable
cerse la excepción de naturaleza o vecindad.

2. La Generalidad participará en la fijación de las demar
caciones correspondient.es a los Registros de la Propiedad y
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Mercantiles para acomodarlas a 10 que se disponga en aplica
ción del articulo 18, párrafo 2, de este Estatuto. También parti
cipará en la fljaci6n de las llemarcacion'llll notariales y del
número de Notarios, de acuerdo con 10 previsto en las Leyes
del Estado.

Articulo 25.

1. Todas las competencias mencionadas en los anteriores ar
ticulas y en los demás dei presente Estatuto se entienden refe-
ridas al territorio de Cataluña. .

2. En el ejercicio de sua competencias exclusivas correspon
de a la Generalidad, según proceda, la potestad legislativa, la
potestad reglamentaria y la funci6n ejecutiva, Incluida la ins
pección. En el caso de las materias señaladas en el artículo 11
de este Estatuto, o con el mismo carácter en ·otroa preceptos
del mismo, su ejercicio deberá sujetarse a 1.&8 normas reglamen
tarias que en desarrollo de su legislaci6n dicie el Estado.

3. La Generalidad de Cataluña inte lITará en su organización
los servicios correspondientes a fin de Hevar a cabo las com4

petencias que le atribuye el presente Estatuto.

Artículo 2/J.

1. En materia de la competencia exc1l..siva de la Generali
dad, el Derecho catalán es el aplicable en su territorio con
preferencia a cualquier otro.

2. En defecto de Derecho propio será de aplicaci6n supletoria
el Derecho del Estado.

3. En la determinación de las fuentes del Derecho clvif se
respetarán por el Estado las normas de Derecho civil catalán.

Articulo ZT.

l. Para la gestión y prestación de servicios propios correa
pondientes a materias de 51:. exclusiva competencia, la Generali
dad podrá celebrar convenios con otras Comuniaades Autóno
mas. Estos acuerdos deberán ser aprobados por el Parlamento
de Catalufta y comunicados a las Cortes Generales y entrarán
en vigor a los treinta días de esta comunicación, salvo que éstas
acuerden en dicho plazo que, por su contenido, el convenio
debe seguir el trámite previsto en el párrafo 2 de este artIculo,
e,omo acuerdo de cooperación. . .

2. La Geoeralidad también podrá estabJoecer acuerdos de
cooperación con otras Comunidades Autónomas, previa autori~
zación de las Cortes Generales.

3. La Generalidad de Cataluda adoptará las medidas nece
sari~s para la ejecución de los tratados y convenios intemacio~
nales en lo que afecten a las materias atribuidas a su compe
tencia, según el presente Estatuto. , '

4. Por ser el catalán patrimonio de otros territorios y. ea
munidades. además de los vinculas y correspondencia que man
tengan las instituciones académicas y culturales, la Generalidad
podrá. ;?licitar del Gobierno que celebre y presente, en su caSB,
a Ja~ ,:,ortes Generales, para su autorización. los tratados o
con V,:"r.lOS que permitan el establecimiento de relaciones cultu
rales con los Estados donde se integren o residan aquellos terri-
torios y comunidades. ..

5. La Generalidad será informada, en la elaboración de los
tratados y convenios, as! como de los proyectos de l~gislación
aduanera, en cuanto afecter. a materias de su especifico interés.

Artículo 2/J.'

l. La Generalidad podrá solicitar del Estado la transferencia
Q delegación de competencias no asumidas en el I'resente Es
tatuto.

2. También podrá solicitar la Generalidad de las Cortes
Generales que las Leyes marco que éstas aprueben en materia
de competencia exclusiva deL Estado atribuyan expresamente
a la Generalidad la facultad de legislar en el desarrollo de di
chas Leyes en los términos del apartado 1 del arllculo ISO d.
la Constitución....

3. Corresponde al Parlamento de Catalut\a la, competencia
para formular las anterlores solicitudes y para determinar el
Organismo de la Generalidad a cuyó favor se deberá atribuir
en cada caso Ja competencia transferida o delegada.

TITULO n .
De la Generalidad

. Art\culo 29.

1. La Generalidad está Integrada por el Parlamento, el Pre
sidente de la Generalidad y el Consejo Ejecutivo O' GobiE'rno.

2. Las Leyes de Cataluña ordenarán el funcionamiento de
estas institúciones de acuerdo con la Constitución y el p~esente
Estatuto.

CAPITULO PRIMERO

El Parlamen lo

Artículo 30.

1. El Parlamento representa al pueblo de Cataluda y ejerce
la potestad legislativa, aprue6a los presupuestos. impulsa" y

controla la accl6n polltica y de gobierno y ejerce las restantes
competencias que le sean atribuidas por la Constitución y, de
acuerdo con ella y el Estatuto, por la Y_ey que apruebe el propio
Parlamento.

2. El Parlamento es inviolable.
3. El Parlamento tiene su sede en la ciudad de Barcelona,

pero podrá celebrar reuniones en otros lugares de Cataluda en
la forma y supuestos que la Ley determine.

Articulo 3J.

1. El Parlamento se'" elegido por un término de cuatro
ailos, por sufragio universal, libre, igual, direct~ y secreto. de •
acuerdo con la Ley Electoral que. el propio Parlamento apruebe.
El sistema elect'oral será de representación 'proporcional y ase
gurará además la adecuada representaci6n de todas las zonas
del territorio de Cataluña.

2. Los miembros del Parlamento de Cataluña serán inviola
bles por los "'atoa y opiniones que emitan en el eterclcio de
su cargo. '

Durante Su mandato no podrán ser detenidos ní retenidos ..
por los actos delictivos cometfdos-en el territorio de Cataluí\a, ,
sinó en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo
caso sobre su inculpación. prisión, p:-ocesamiento y juicio al
Tribw,al Superior de Justicia de Cataluña. Fuera de dicho
territorio la responsabilidad penal serA exigible en los mismos '1

términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
3. Los Diputados no estarán sujetos a mandato imperativo.

Artículo 32.

l. El Parlamento tendrá un Presidente, una Mesa y una
Diputación permanenta. Ei Reglamento del Parlamento regulará
su composición Y' elecc.ión. .

2. Funcionará en pleno y en comisiones. Las comisiones per
manentes. podrán elaborar Y. aprobar ~ey~s, sin perjuicio. de
la capacidad del-!'leno para reclamar su debate y aprobacl6n
en cualquier tnomento del proceso legislativo.

3. El Reglamento precisará el número mlnimo de Diputados I

para la formación dq los Grupos Parlareentarios. la intervención Ijl
de é!:;to9 en el proceso legislativo y las funciones de la Junta I ¡
de portavoces de aquéllos. Los Grupo. Parlamentarios partici
parán en todas las comisiones en proporción a sus miembros.

4. El Parlamento se reunirá en sesiones ordinarias y ex
traordinarias. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por
su Presidente, por acuerdo de la Diputación permanente O a
petición de una cuarta parte de los Diputados o del número de
Grupos Parlamentarios que determine el Reglamento. TambIén
se reunirá en sesión extraordinaria· a petición del Presidente de
la Generalidad.

5. Para ser válidos los acuerdos, tant~ en pleno como en CO~

misiones, deberán adoptarse en reuniones reglamentarias ~on '1
asistencia de la mayoría de sus componentes y por aprobaCIón
de la mayoría de los presentes, excepto en los casos en que el
Reglamento o la Ley extian un quórum más -elevado.

6. La iniciativa ]e,zislativa corresponde a los Diputados. al I
Consejo EjecuUvo o Gobierno Y-o en .los términos Que una Ley
de Cataluña estahlpzca, a .los órganos políticos representativos
de las demarcaciones supramunicipales de lá organizaci1n· te
rritorial de Cataluña. La iniciativa popular para la presentación
de proposiciones de Ley que hayan de ser - tra.mitadas por el
Parlamento· de Cataluña se regulará pcr ésté mediante Ley. de
acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica prevista en el
arllculo 87, 3, de la Constltuci6n.

ArtIculo .33.

1. El Parlamento de Cataluda ejerce la potestad 'legislativa
mediante la elaboración de Leyes. Esta potestad sólo sBrá d~Je

gabfe en el Consejo Ejecutivo o Gobier!lo en términos idénticos
a los que pára el supuesto de delegaci6n de las Cortes Generales
al Gobierno establecen los articulas 82, 83 y, 84 de la Cons
tllud6n.

2. Las Leyes de Cataluda serán promulgadas, en nombre del
Rey, por el Presidente de la Generalidad, que di.pondrá su pu
blicaci6n en el -Diari Oficial de la Generalitat. en el término
de. quince dias desde su aprobaci6n y en el .Bolelln Oficial del
Estado». A efectos de su entrada en vigor, regirá la fecha de su
publicacl6n en el -Diar¡ Oficial de la Generalitat•. La versl6n
oficial ca~tellana será la de la Generalidad.

Artículo 34.

<¿orresponde tambi~n al Parlamento de Cataluda:

1. Designar a los Senadores qúe representarán a la Genera
lidad .en el Senado. Esta designaci6n deberá bacerse en convo
catoria especifica para este tema y ell proporci611 al número de
Diputadcs de cada Grupo Parlamentario. Los Senadores desig
nados según lo dispuesto en .este articulo deberán ser Diputados
dp.IParlamento d. Calaluda y cesarán como Senadores. allarte
lo dispuesto en esta materia por la Constitucl6n. cua.!1docesen
como Diputados. _

2. ' Elaborar propc,siclones de Ley para presentarlas a la Mesa
del Congreso de los Diputados y nombrar un' máximo de tres
Diputados del Parlamenlq encargados de su defensa.
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3. Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de un pro
yecto de Ley.

4. Interponer el recurso de inconstitucionalidad y personarse
ante el Tribunal Constitucional en los conflictos de competencia
a los que hace referencia el apartado el del numero 1 del ar
tículo 161 de. la Constitución.

Articulo 35.

Sin perjuicio de la institución prevista en el artículo 54 de la
Constitución y de la coordinación con la misma, el Parlamento
podrá nombrar un -Sindic de Greuges>o para la defen:"8 de los
derechos fundamentales y las libertades publicas de los ciuda
danos, a cuyos efectos podrá supervisar las actividades de la
administración de la Generalidad. Una Ley de Cataluña estable
cerá su organización y funcionamiente.

CAPlJULO \1

El Presidente

Artículo 36.

ArtícuLo 41.

~in perjuicio de 10 que dispone. el apartado 1 del artículo an
tenor, una L~y de Catalu:F:a creara y regulará el funcionamiento
de un organIsmo de .cara<':ter consultivo que dictaminará, en
los casos que la propIa Ley determine; sobre la adecuación al
p.resente Estatuto de los proyectos o proposiciones dE: Ley some
tIdos ~ debate. ~ aprobación dt::.1 Parlamento de Cataluña.

~a Inter:poSl~Ión .ante el Tribunal Constitucional del recurso
de mscons~ItuclOnahdadpor el Consejo Ejecutivo o Gobierno de
la G~~erahda~ o po:: el ParIame.nto de Cataluña exigirá como
reqUISito previO un dlctamtm de dIcho organismo,

Articu~ ~. w

Sin perjuici? de lo dispuesto en el articulo 136 y en el apar~
tado d} del artIculo 153 de la Constitución, se CTea la Sindicatura
de C~?ntas de C.atalu~a, Una Ley de Cataluña regulara. su orga
nJ~p.':'lOn .y .funClcnamlento y estabLecerá las garantías, normas
y procedmllentos para asegurar la rendición de las cuentas de
la Generalidad, que debera. someterse a la aprobación del Par
lamento.

TITULO IU

Finanzas y economia

Artíc'ulo 43.

El patrimonio de la Generalidad estará integrado por:

El patrimonio de la Generalidad en el momento de apro
el Estatuto.
Los bienes afectos a servicios traspasados a la Genera-

Las bienes adqUiridos por la Generalidad por cualquier
jurídico válido.

1.

1)

barse
2)

lidad.
3)

título

2. El patrimonio de la Generalidad, su administración, de-
fensa y conserv'ación serán regulados por una Ley de Catalu::18.

Artículo 44,

La hacienda de la Generalidad se constituye con;

1. Los rendimientos de los impuestos que establezca la Ge
neralidad.

2. Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Estado
a, que se refiere la disposición adicional sexta y de todos aque
llos cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

3. Un porcentaje de participación ~n la recaudación total
del Estado por impuestos directos e indirectos incluidos los
monopolios fiscales. ..... '

4. El rendm1iento de sus propias tasas por aprovechamientos
especiales y por la prestación de servi~ios directos de la Gene
ralidad, sean de propia creación 0- como consecuencia de tras
pasos de servicios estatales.

5. Las contribuciones especiales que establezca la Gener8li~

dad en el ejercicio de sus competencias.
6. Los" recargos sobre impuestos estatales.
7. En su caso. los ingresos procedentes del Fondo de Com

pensación lnterterritorial.
8. Otras asígnaciones con cargo a los Presupuestos Generales

del Estado
9. La emisión de deuda y el recurso al crédito.
10. Los rendimientos del patrimonio de la Generalidad..
11. Ingresos de derecho privado, legados y donaciones; sub-

venciones.
12. Multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

Articulo 45

1. Cuando se complete el traspaso de servicios o al cumplirse
el sexto año de vigencia de este Estatuto, si la Generalidad ]0
solicita. ~a participación anual en los ingresos del Estado citada
en el nUlDero 3 del articulo anterior y definida en la disposi
ción transitoria tercera se negociará sobre las siguientes bases:

aJ La media de los coeficientes de población y esfuerzo fiscal
de Cataluña¡ este último medido por la recaudación en su
territorio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) La ca,ntidad equivalente a la aportación proporcional que
corresponda a Catalui1a por los servicios y cargas generales que
el Estado continúe ,asumiendo como propios.

e> El principio de solidaridad interterritorial a que se re·
fiere la Constitución, que se aplicará en función de la relación
inversa de la renta real por habitante en Cataluña respecto a la
del resto de España.

d) Otros criterios que se éstimenprocedentes.

2. La fijación del nuevo porcentaje de participación será
objeto de negociación inicial y será revisable a solicitud del
Gobierno o de la Generalidad cada cinco años.

A.rtículo 46.

1. La gestión, recaudac.i.ón, liquidación e inspección de sus
propios tributos correspondmá a la Generalidad, la cual dis-

CAPITULO IV

Articulo 40.

Del control de la Generalidad

1. Las Leyes de Cataluña estarán excluidas del recurso con
tencioso-administrativo y únicamente sujetas al control de su
co.nstitucianalidad ejercido ¡:or el Tribunal Const1tuCl·~·nal. .

2. Contra" los actos y acuerdos y las normas rf-glsrr,t·ntal"ias
emanadas de los órganos ejecutivos y administrativos de laGe·
nerahdad, se podrá presentar recurso ante la. jurisdicción con
tenciosó-administrativa.

El Consejo podrá interponer el recurso de inconstitucionali
dad. Podrá también, por propia iniciativa o previo acuerdo del
Parlamento, personarse ante el Tribunal Constitucional en los
conflictos de competencia a que se refiere el apartado c) del
número 1 del articulo 181 de la Constitución.

1. El Presidente será elegldo entre sus mIembros por el Par
lamento y nombrado por el Rey

2. --El PrE:sidente de la Generalidad dirige y coordina la
acción- del Consejo Ejecutivo o Gobierno y ostenta la más alta
representación de la Generalidad y la ordinaria del Estado en
Cataluña.

3. El Presidente podrá. delegar temporalmente funciones eje
cutivas en uno de los Consejeros.

4. El Presid(Cnte será, en todo case. políticamente responsa
ble ante el Parlamento.

5. Una L('y de Cataluña determinará. ]a forma de elección
del Presldcnt~, su estatuto personal y sus atribuciones.

El Consejo Ejecutivo o Gobierno

CAPITULO \ll

Articulo 38.

El Presidente de la Generalidad y los Consejeros, durante sU
mandato y por los actos delictivos cometidos en el territorio de
Catalufla, no podrán ser detenidos 'ni retenidos sino en caso de
flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso sobre su
inculpación, prisión, procE'sa~iento y juicio al Tribu~al Supe·
rior de Ju!;ticia de Cataluña. Fuera de dicho territorio la res
ponsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante
la Sala de lo Fenal del Tribunal Supremo.

Artículo 39.

Artículo 37.

1. El Consejo, órgano colegiado de gobierno con funcioQes
ejecutivas y administrativas, será regulado por Ley de Catliluña
que determinará su composicIón, el estatuto, la forma de nom
bramiento y cese de sus miembros y sus atribuciones.

2. El Ccnf,ejo responde políticamente ante el Parlamento de
forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de
cada ConseJero por su gestión.

3. La sede del Consejo estará en la ciudad de Barcelona, y
sus orgaJllsmos. servicios y dependencias podrán establecerse
en diferentes iugares de Cataluña, de acuerdo con criterios de
descentra]jzscj;)n, desconcentraLión y coordinación de funcioli(C':'.

4. Todas las normas, disposicione~ y actos emanados del
Consejo Ejecuti\·o o Gobierno y de la. Administración de la Ge~

neralidad qUE: lo requieran serán puhlicados en el .Diari Oficial
de la Generalitat-. Esta publicación será suficiente. a todos los
efectos, .,~r,a la validez de 105 actos y la entrada en, vigor de
las dISpOSICIones y normas de la Generalidad. En relación con
la publicación en f?l .Boletín Oficial del Estado-, se estará a lo
que disponga la correspondiente norma del Estado.

1.

I í

JII

I
I
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Reforma del Estatuto

Cuarta.

TITULO IV

Articulo 58.

1. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente proce
dimiento:

l'

No obstante lo dispuesto en el articulo anterior. cuando la
reforma tuviera por objeto la simple alteración de la organiza
ción de los poderes de la Generalidad y no afectara a las rela
ciones de la Comunidad Autónoma con el Estado, se podrá
proceder de la siguiente manera:

al Elaboración del proyecto de reforma por el Parlamento
de Cataluila. '

bl Consulta a las Cortes Generales.
cl Si en el plazo de treinta dlas. a partir de la recepción

de la consulta prevista en el apartado precedente. las Cortes
Generales no se declarasen afectadas por la reforma, se con
vocará debidamente autorizado, un referéndum sobre el texto
propuesto.

dI Se requerlrlL finalmente la aprobación de las Cortes Ge-
nerales mediante Ley Orgánica. ¡

el SI en el plaz<> seilslado en la letra cl las Cortes se de
clarasen afectadas por la reforma. ésta habrá de seguir el proce
dimiento previsto en el articulo anterior. dándose por cumpl1dos
los trámites del apartado al del número 1 del mencionado
articulo.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera.

En el marco de la Constitución y del presente Estatuto serán
reconocidas y actualizadas las peculiaridades históricas de la
organización administrativa interna del Valle de Arán.

Segunda.

Mediante la con-espondiente norma del Estado, y balo la
tutela de éste. se creará y regul....á la composición y funciones
de un Patronato d.1 Archivo de la Córona de Aragón, en el
que tendrán participación preeminente la Generalidad de Ca..
taluñs, otras Comunidades Autónomas y provincias, en su caso.

~er::~tras no sean cubiertas por sus titulares, y siempre r
que hayan resultado desiertos los concursos y oposiciones co- !

rrespondientes, las vacantes existentes o nua se produzcan en ~
los órganos jurisdiccionales en Cataluña podrán cubrirse. tElDl- _
poralmente, por personal designado por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justida, aplicando las normas Que para.
este supuesto se contengl\n en la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial. El personal interino que en su caso Se nombre cesará.
cuando sea nombrado el titular.

2. Cuando las necesidades del servicio lo aconsejen": y mien·
tras no se resuelva 130bre la· oportuna amp1iac~ón de plantilla.
efel personal al servicio de la Administración de' Justicia. el
Tribunal Superior de. Justicia de Cataluña podrá cubrir Interi
namente. de acuerrlo con lo previsto en el apartado anterior,
las plazas cuya ampHación se solicitan. A los efectos da este
precepto. se considera pe{'Sonal al servicio de la Administración
de Justicia el que asl se defina en la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

A partir de la entrada. en vigor dsl presente Estatuto, los
presupuestos que elaboren y aprueben las Diputaciones PrQ
vinciales de Barcelona. Gerona, Lérida y TaITagona se' unirán
al de la Generalidad.

Quinta.

Atendida la vocación cultural de Catalutla, el Estado y la
Generalidad considerarán en ella el servicio de la cultura coma

al La Iniciativa de la reforma corresponderá al Consejo
Ejecutivo o Gobierno de la Generalidad, al Parlamento de Ca
taluila a propuesta de un... quinta parte de sus Diputados o a
1... Cortes Generales.
, bl La propuesta de reforma requerirá. en todo caso, la
aprobación del Parlamento de Cataluña por mayorla de dos
tercios. la aprobación de las Cortes Generales mediante Ley
Orgánica r, finalmente, el referéndum positivo de los electores.

2. SI la propuesta de reforma no es aprobad.. por el Par
lamento de Cataluña o por las Cortes Generales, o no es con
firmada mediante referéndum por el cuerpo electoral. no 'podrá
ser soroeti48 nuevamente a debate y votaclón del Parlamento
hasta que haya transcurrido un afta. f'"

3, La aprobación de la reforma por las Cortes Generales
mediante Ley Orgánica incluirá la autorización del Estado para
que la Generalidad convoque el referéndum a que se refiere 1
el párrafo bJ del apartado 1 de este articulo.

Artfculo 57.

pondra de plenas atribuc!ones para la ejecución y organización
de dichas tareas. sin perjuicio de la colaboración que pueda
establecerse con la Administración Tributarla del Estado, es
pecialmente cuando asl lo exlja la naturaleza del tributo.

2. En el caso de los impuestos cuyos rendimientos se hu
biesen cedido, i.a Generalidad asumirá por delegación del Esta
do la gestión, recaudación. liquidación e inspección de los
mismos, sin perjuicio de la colaboraclpn que pueda establecerse
entre ambas administraciones, todo ello de acuerdo con lo es
pecificado en la Ley que file el alcancé y condiciones de· la
cesión.. ..

3. La gestión. recaudación, liquidación e inspección de los
demas impu...tos del Estado recaudados en Cataluña corres
pondera a la Admlnlstrsción Tributaria del .Estado. sin per
juicio de la delegación que la Generalidad pueda recibir de
,éste, Y de la colaboración que pueda establecerse especialmen
te cuando asl lo exija la natur!,leza del tributo.

Articulo 47.

La Genere.lidad gozará del tratamiento fiscal que la Ley
establezca para el Estado.

Articulo 48.

1. Corresponde a la Generalidad la tutela financiera sobre
los Entas Locales, respetando la autonomía que a los mismos
reconocen los articulas 140 y 142 de la Coostituclón y de acuer
do con el articulo 9.·, 8, de este Estatuto.

2. Es competenc.ia de los Entes Locales de Cataluña la ges
tión, recaudación. liquidación e inspección de los tributos pro
pios que les atribuyan las Leyes, sin perjuicio de la delegación
que puedan otorgar para ostas facultades a favor de.la Gene-·
ralidad.

Mediante Ley del Estado se establecerá el sistema de cola
boración de los entes locales, de la Generalidad '.y del Estado
para la gestión, liquidación, recaudación e inspección d.e aque
llos tributos que se determinen.

Los Ingresos 'de los Entes Locales de Cataluña consistentes
en participaciones en ingresos estatales y en subvenciones 1n
condicio"nadas se perC"Íbirán a través de la Generalidad, que
los distribuirá de acuerdo con los criterios legales que se es
tablezcan para las referidas participaciones.

Articulo 49.

Corresponde al Consejo Ejecutivo o Gobierno la elaboración
y aplicación del presupuesto de la Generalidad, y al ParJl\men
to, su examen. enmienda, aprobación y control. El presupuesto
será único e incluirá la totalidad de los gllstos e ingresos de la
Genere.lIdad y de los organismos. instituciones y empresas de
ella dependientes.

Articulo 50.

Corresponde exclusivamente al Parlamento la potestad pro
pia de la Generalidad. de establecer y exigir los impuestos.
tasas y contribuciones especiales, asi como la fijación de re
cargos.

Artlculo 51.

1. La Generalldsd. mediante acuerdo del Parlamento, podrá
emitir deuda pública para financiar gastos de inversión.

2. El volumen y características de· las emisiones se estable
cerán de acuerdo con la ordel\ación general de la pollllca cre
diticia y en coordinación con el Estado.

3. Los tltulos emitidos tendrán la consideración de Fondos
Públicos a todos los efectos.

Articulo 52.

L'I Generalidad queda facultada para constituir institucio
nes que fomenten la plena. ocupación y el desarrollo económico
y social en el marco de sus competencl....

Articulo 53.

La Generalidad, de acuerdo con lo que establezcan las Leyes
del Estado, designará sus- propios representantes en los orga
n~smos econ~micos las instituciones financieras y las empresas
publicas del Estado cuya competencia se extienda al territorio
catalán y que por su naturaleza no sean objeto de traspaso.

Articulo 54.

La' Generalidad podrá constituir empresas p("blicas como
medio de ejecución de laa funciones que BeBn de su competen~
cia, según lo establecido en el presente Estatuto.

Articulo 55.

1. La Generalidad, como poder público podrá hacer uso
de las facultad!'!' previstas en el apartado "11 del articulo 130
de la Constltuclon, y podrá fomentar mediante una lelllslaclón
adecuada las sociedades cooperativas en los términos .resultan·
tes del número 21 del artículo 9.° del presente Estatuto.

2. As!mlsmo, de acuerdo con la legislación del Estado en
la matena, podrá hacer uso de las demás facultades previstas
en el apartado 2 del articulo 129 de la Constitución.
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deber y atribución esencial. de acuerdo con lo previsto en el
apartado 2 del articulo 149 de la Constitución, y por ello cola
borarán en sus acx:iones para el fomento y desarrollo del patri
monio cultural común, en sus diferentes expresiones lingüísti·
cas y modalidades.

En el marco de esta colaboración Se facilitará la comunicación
cultural con otras comunidades autónomas y provincias, pres~

tanda especial atención a todas aquellas con las que Cataluña
hubiese tenido particulares vínculos históricos, culturales o
comerciales,

Sexta.
1. Se cede a la. Generalidad, en los términos previstos en

el párrafo 3 de esta Disposición, el rendimi8nto de los siguien
tes tributos,

al Impuesto sobre el Patrimonio neto.
b) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales.
el Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
d) Impuestos sobre el lujo que se recauden en destino.

La eventual supresión o modificación de alguno de estos
impuestos implicará la extinción o modificación de la. cesión.

2. El contenido de esta Disposición se podrá modificar me
diante acuerdo del Gobierno con la Generalidad, que será tra
mitado por el Gobierno como proyecto de Ley. A estos efectos,
la modificación de la presente Disposición no se considerará
modificación del Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión se estableceran por
la Comisión Mixta a que se refiere el apartado 2 de la dispo
sición transitoria 3,-, que en todo caso los referirá a rendi
mientos en Cataluña. El Gobierno tramitará el acuerdo de la
Comisión como Proyecto de Ley, o, si concurriesen razones de
urgencia, como Decreto-ley, en el plazo de seis meses, a partir
de la constitución del primer Consejo Ejecutivo O Gobierno de
la Generalidad.

Séptima.
El ejercicio de las competencias financieras reconocidas por

este Estatuto a la Generalidad se ajustará a lo que establezca
la. Ley Orgánica a Que se refiere el apartado 3 del artículo 157
de la Constitución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

La Junta de Seguridad prevista en el parrafo 6 del articu·
lo 13 del presente Estatuto deberá constituirse en el plazo de
tres me'5es, a partir del nombramiento del primer Consejo Eje·
cutivo o Gobierno de la Generaliclad que s{~ constituya, de
acuerdo Con lo previsto en este Es1atuto, a los efectos de co
ordinar las competencias del Estado y de la Genel~ahdad en
esta materia.

Segun.da.

Mientras las Cortes Generales no elaboren las Leyes a las
Que este Estatuto se refiere, y el Parlamento de Cataluña le·
gisle sobre las materlas de su competencia, continuarán en
vigor las actuales Leyes y disposiciones del Estado que se refie
ren a dichas materias, sin perjuicio de que su desarrolJo legis
lativo, en su caso, y su ejecución, se lleve a cabo por la Gene
ralidad en los supuestos asi previstos en este Estatuto.

Tercera.

1. Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios
correspondientes & las competencias fijadas a la Generalidad
de este Estatuto, e: Estado garantizará la financiación de los
servicios transferidos a la Generalidad con una cantidad igual
al coste efectivo del servicio en Cataluña en el momento de la
transferencia.

2. Para garantizar la financiación de los servicios antes re
feridos, se crea una Comisión Mixta paritaria Estado-Generali
dad, que adoptará. un método encaminado a fijar el porcentaje
de participación previsto en el apartado 3 del artículo 44. El
método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos como
los costes indirectos de los servicios, así como los gastos de
inver~ión que correspondan.

3. La Comisión Mixta del apartado anterior fijará el citado
porcentaje, mientras dure el periodo transitorio, con una ante·
lación minima de un mes a la presentación de los Presupuestos
Generales del Estado en las Cortes.

4. A partir del método fijado en el apartado 2.°, se esta
blecerá un porcentaje en el que se consideraré. el coste efectivo
global de Jos servicios transferido por el Estado a la Genera
lidad. minorado por el total de la recaudación obtenida por la
Generalidad por 109 tributos cedidoe;, en relación con la s"Jma
de los ingresos obtenidos por el Estado en los capitulos I y JI
del último prrsupuesto anterior a la transferencia de los ser
vicios valorados.

Cuarta.
En tanto una Ley de Cataluña no regule el procedlmiento

para. las elecciones al Parlmnento, éste será elegido de acuerdo
con las normas siguient.es:

1. Previo acuerdo con el Gobierno, el Consejo Ejecutivo de
la Generalidad provisional convocará las elecciones en el tér-

mino máximo ~ quince días desde la promulgación del pre
sente Estatuto. Las elecciones deberán celebrarse en el término
máximo de sesenta. días desde el de la convocatoria.

2. Las circunscripciones electorales serán las cuatro provin
cias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona. El Parlamento
de Cataluña estará integrado por 135 Diputados, de los cuales
la circunscripción de Barcelona elegirá un Dipu tado por cada
50.000 habitantes, con un máximo de 85 Diputados. Las circuns
cripciones de Gerona, Lérida y Tarragona clegiran un minimo
de seis Diputados, más uno por cada 40.000 habitantes, atribu
yéndose a las mismas 17. 15 Y 18 Diputados, respectivamente.

3. Los Diputados serán elegidos por sufragio universal, igual,
directo y secreto, de los mayores de dieciocho años, según
un sistema de escrutinio proporcional.

4. Las Juntas Provinci.ales Electorales tendrán, dentro de los
límites de su respectiva jurisdicción, la totalidad de las com
petencias que la normativa electoral vigente a.tribuye a la Junta
Central.

Para los recurso,e; que tuvieran por objeto la impugnación
de la validez de la. elección y la proclamación de Diputados
electos será competente la Sala de lo Contencioso-Adli1inistra
tiva de la Audiencia Territorial de Barcelona, hasta que quede
integrada en el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que
también entenderá de los recursos o impugnaciones que proce
dan contra los acuerdos de las Juntas Electorales Provinciales.

Contra las resoluciones de dicha Sala de la Audiencia Te~
rritorial no cabrá recurso alguno.

5. En todo aquello que no esté previsto en la preser..te dis
posición serán de aplicación las normas vigentes para las
elecci.ones legislativas al Congreso de los Diputado.s de las Cor
tes Generales.

Quinta.

1. Una vez proclamados los resultados de las elecciones, y
en un término máximo de ocho dias, el primer Parhim8J1to de
Cataluña se constituirá bajo una Mesa de edad integrf',~:a por
un Presidente y dos Secretarios, y procederá inmediata!I,':-nte a
elegir la Mesa provisional. Esta se compondrá de un Prt'siden
te, dos Vicepres"identes y cuatro Secretarios.

2. En una segunda sesión, que se celebrará, como máximo,
diez dias después del final de la sesión constitutiva, el Presi
dente del Parlamento, previa consulta a los portavoces desig
nados por los partidos o Grupos Politicos con representación
parlamentaria, propondrá de entre los miembros del Parlamen
to un candidato a Presidente de la Generalidad. procediéndose,
tras debate, a la votación.

3. El candidato deberá obtener los votos de la mayoría ab
soluta de los miembros del Parlamento para ser elegido Presi
dente de la Generalidad. Esta elección supondrá la simultánea
aprobación del programa de gobierno y de la composición del
Consejo Ejecutivo propuestos por el candidato elegido.

4. De no alcanzar dicha mavoria. el mismo candidato podrá
someterse a una segunda votación cuarenta y ocho horas des
pués de la anterior, en la que también se requerirá la mayoría
a.b~óluta para ser elegido Presidente. Si taIT.p.cco se alcanzase
la mayoría absoluta én la segunda votación, el mismo candi
dato podrá someterse a una tercera votación cuarenta }' ocho
horas después de la anterior, siendo ele~idG Pnlsjd.ente si ob
tuviese el voto favorable de la mayoría simple de los Diputados

5. Si después de esta tercera votaciÓlJ el candidato no re
sultase elegido. deberá iniciarse el proceñimiento con otro can
didato, designado en los mismos términos del apartado 2 de
esta disposición transitoria.

6. Si pasados dos meses desde la primera votación nin gún
candidato obtuviese la confianza del Parlamento, éste quedará
disuelto y se convocarán nuevas elecciones en el término de
quince días.

7. Elegido el primer Presidente de la Generalidad, la orga,
nización de ésta se acomodará a lo previsto en el present.e Es
tatuto cesando el Presidente y Jos Consejeros nombrados al
amparo del Real Decreto-ley 4111977. de 29 de septiembre.

Sexta.
El traspaso de los servICIOS inherentes a las competencia~

que, según el presente Estatuto, corresponden a la Generalidad
se hará de acuerdo con las bases siguientes:

1. Una vez constituido el Consejo Ejecutivo o Gobierno dE
la Generalidad, y en el término máximo de un mes, se !l0m
brara una Comisión Mixta encargada de inventariar los bleneE
y derechos del Estado que deban ser objeto de traspaso a la
Generalidad, de concretar los servicios e instituciones que de
ban traspasarse y de proceder a la adaptación, si es preciso
de los que pasen a la competencia de la Generalidad.

2. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por
vocales designados por el Gobierno y por el Consejo de .1(:1
Generalidad y ella misma establecerá sus nonnas de funclO
namiento.

Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptaran la forma df'
propuesta al Gobierno. que las aprob8;r~ mediante decre~o, fi
gurando aquéllos como anejos al mismo, y serán pubhcado~
simultáneamente en el .Boletín Oficial del Estado- y en el
"Diari Oficial de la Generalitat., adquiriendo vigencia a partir
de esta publicación. .

3. La Comisión Mixta establecerá los calendanos y plazo~
para el traspaso de cada servicio. En todo caso, la referida
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El Gobierno de España. represenb<dG por el excelentisimG
señor don GregorlO López-BravG de Castro, Ministro de Asun-

Comisión deberá determinar en un plazG de dos a90s desde la
fecha de su constitución el térmlnG en que habrá de comple·
tarse el traspaso de todos los servicios que corresponden a la
Generalidad, de acuerdo ron este Estatuto.

4. Será titulo suficiente para la Inscripclón en el Registro
de la Propiedad del tr...paso de bienes inmuebles del Estado a
la Generalidad la certificación por la Comisión Mixta de lGS
acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta cer
tificación deberá CGntenar lGS requisitos exigidoe por la Ley
Hipotecaria.

El cambio de titularidad en loe rontratos de arrendamiento
de locales para oficinas públicas de los servicios que se trans
fieran no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el
contrato.

5. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad es
tatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas
por los traspasos a la Generalidad pasarán a depender de ésta.
siéndoles respetados todos los derechos de cualquier orden y
naturaleza que les correspondan en el momento del traspaso.
incluso el de participar en los concursos de traslado que con
voque el Estado en igualdad de condiciones con los restantes
miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su
derecho permanente de opción.

Mientr... la Generalidad no apruebe el régimen estatutario
de sus funcionarios, serán de aplicación las disposiciones del
Estado vigentes sobre la materia.

6. La Generalidad asumirá ron carácter definitivo y auto
mático, y sin solución de continuidad los servicios que ya le
hayan sido traspasados desde el 29 de septiembre de 1917 hasta
la vigencia deJ presente Estatuto. En relación a las competen
cias cuyo traspaso esté en curso de ejecución, se continuará
su tramitación de acuerdo cen los términos establecidos por el
correspondiente decreto de traspaso. Tanto en uno como en
otro caso, las transferencias realizadas se adaptarán, si fuera
preciso. a IGS términos del presente Estatuto.

7. Las Diputaciones Provinciales de Barcelona, Gerona. Lé
rida y Tarragona pGdrán transferir o delegar en la Generalidad
de Cataluiia, de acuerdo con lo establecido en la legislaclón
de Régimen Local, aquellos servicios que por su propia natu
raleza requieran un planeam1ento coordinado, pudiendo con
servar aquéllas la ejecución y gestión de esos mismos servicios.

8. La Comisión Mixta creada de acuerdo con el artículo 3.0

del Real Decreto de 30 de septiembre de 1977 se considerará
disuelta cuando se constituya la Comisión Mixta referida en el
apartado 1 de esta Disposición transitoria.

Séptima.
Las transferencias que hayan de realizarse en materia de

ensei'ianza para traspasar a la competencia de la GeneraJidad
los servicios y centros del Estado en Cataluña. se ""ealizaran
de acuerdo con los calendarios y programas que defina ]a Co
misión Mixta.

Octava.
En 10 relativo a televisión, la aplicación del apartado 3 del

artículo 16 del presente Estatuto supone que el Estado otorgará
en régimen de co'ncesión a la GeneraUdad la utilización dé 1.\."1
tercer canal, de titularidad· estatal, que debe crearse espec1fi
camente para su emisión en el territorio de Cataluña ~n les
términos que prevea la citada concesión '

Hasta la puesta en funcionamiento efectivo de este nUl3VO
canal de televisión, Racliotelevisión Española lRTVI articulará
a través de su organización en Catalui'ia un régimen transitoria

-de programación espec1fica para el territorio de Cataluña que
Televisión Española emitirá por la segunda cadena 'UHF1:

El coste de la programación específica de Televisión a que
se refi~re ~l párrafo anterior. se entenderá como base para la
determInaCIón de la subvenclón que pudiera concederse a la
Generalidad durante los dos primeros años de funcionamiento
del nuevo canal a que se refiere esta Disposición transitoria.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar la presente Ley Orgánica.

Palacio Real. do Madrid. a dieciocho de diciembre de mil
novecientos setenta y nueve.

El Presidente del Gobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

JUAN CARLOS R.

tos Exteriores de España. y el GobiernG de HGndur.... repre·
sentado por el Licenciado Andrés A1varado Puerto, Ministro
de Relaciones Exteriores.

ConsiderandG que Espalla y Honduras se encuentran frater·
nalmente unidas por vinculos de pasado, de presente y de
futuro.

ConsidernndG que el mundo del trabajo tiene cada vez una
más alta significación en la vida de los pueblGs y que sus
realizaciones sociales deben ser factor determinante de rela-
ciones pennanentes entre ellos. .

ConsiderandG que la protección del trabajador constituye un
derecho fundamental del hombre, inserto en las legislaciones
sociales. y es un postuladG indeclinable de la época presente.

Considerando que la promGClón social del trabaladGr debe
garantizarse en el seno de la comunidad iberoamericana, no
sólo con el instrumento jurídico de las respectivas legislaciones.
sino con la cooperación afectiva de las Instituciones sociale~

existentes en ellos. tendientes a lograr mejores niveles de vida.
Considerando que el establecimiento de compromisos recf

procas en orden al intercambio y ayuda mutua entre nuestros
paIses puede ser de gran utilidad para el perfeccionamiento de
la accción social respectiva.

Considerando que esta cooperación social reciproca esté. en
consonancia con los acuerdos y recomendaciones de 108 Orga
nismos internacionales especializados en cuestiones sociales y
laborales.

Los Gobiernos do España y Honduras, representados por el
excelentísimo señor don Gregario López-Bravo de Castro y por
el Licenciado Andrés A1varado FuertG,

Acuerdan:

1.° En igualdad de derechGs sociales.

Afirmar el principio de Igualdad y reclprocidad en materia
laboral. de forma que los españoles y hondureños que trabal en
por cuenta ajena en Honduras o España, respectivamente, go·
cen de los mismos derechos laborales que los nacionales co
rrespondientes, luego de haber sido acreditados como tales
trabajadores por los Organismos competentes de ambos paises.

2. o En intercambio técnico.

1. Intercambiar informaciones sobre aquellas experiencias
prácticas que consideren de interés para la protección del tra
bajador y su familia y para promover su elevación social y
mejora de su nivel de vida.

2. Llevar a cabo periódicamente reuniones de intercambios
y contraste de experienci... de altos directivoe gubernativos y
de Organismos especializados de la sección laboral y social de
ambos países, en las que puedan estudiarse las realizaciones
sociales de mayor importancia práctica para el mejor aprove
chamiento de las experiencias reciprocas.

3.° En asistencia técnica.

1. Prestarse ase~oramiento mutuo en la constitución y des·
envolvimient.o de Inst;tuciones de promoción y a.cciórJ. social.

2. Prestarse asistencia técnica con misiones que cooperen
con los respectivos Organismos nacionales:

al En la. planificación, implantación y extensión de pro
gramas relativos a la legislaci6n laboral y su administración
en los encaminados al desaITollo de la acción social agraria.
estudios, estadísticas y sociométricos, migración, promoción de
empleo, formación y promoción profesional, seguridad social
y todos los demás programas que las Altas Partes convinieran.

bl En curros de preparación de persenal de las Instituclones
y Organismos que tengan a su cargo las realizaciones men
cionadas.

3. Los expertos o especialist... españoles que, en aplicaclón
de lo establecido en el presente Instrumento o en los arreglGs
quo le complementen. vayan a Hondur... disfrutarán durante
su permansncia en este paIs de la misma situación que gozan

. los expertos y el personal de los Organismos internacionales.

4.° En formación laboral.

1. Lels Gobiernos de España y Honduras aunarán su. es·
fuerzos tendientes a satisfacer las necesidades de preparación
de mano de obra especializada que el deserrollo de ambos paises
exige.

2. Para el melor cumplimiento de 10 aCGrdado en el punto
anterior, el GobiernG de España otorgará al GobiernG de Hon
duras becas para la formación de monitores o instructores del
Centro de Formación Profesional.

5.° Meclidas de ejecución, vigencia y duración.

1. Las Partes Contratantes adoptarán las medtdas necesarias
para el desarrollo de Jos principios contenidos en este Convenio
1 concederán recfprocamente todas las facilidades posibles den
tro del marco del régimen jurídico vigente en ambos países.

2. Este Convenio entrará en vigencia, provisionalmente, a
partir de la fecha de su firma, mientras se obtiene su aproba
ción y ratificación, de acuerdo con los procedimientos legales
vigentes en cada pais.

3. Cualquiera de las Altas Partes Contratantes poor. de
nunciar este Convenio, mediante una notificación que deberá

r


